RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 059/08
Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 03 de diciembre de 2008 por ... contra la Resolución N° 133/08 de la Defensoría del Asegurado de fecha 24 de noviembre de 2008, que declaró infundado el reclamo que éste interpuso contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida-Sepelio N° ..., por el siniestro de la dependiente asegurada señora ....
Que, el reclamante fundamenta su recurso, en resumen, por considerar que en resumen que: (i) en el párrafo octavo de la resolución se comprueba que la observación del siniestro resulta extemporánea en aplicación del artículo 12 de la póliza: Pago de siniestro y penalidades; (ii) el artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por pacto lícito contenido en la póliza que obliga el pago de indemnización prevista.    

Habiéndose corrido traslado a la aseguradora del recurso de revisión interpuesto por la reclamante, la compañía de seguros presenta sus descargos con fecha 17 de diciembre de 2008, considerando en síntesis que: (i)  la Resolución de la Defensoría se encuentra arreglada a Derecho, toda vez que se ha demostrado que la enfermedad causante del lamentable fallecimiento de la asegurada preexistió a la contratación del seguro y no fue declarada en su oportunidad, situación que configura la exclusión de cobertura, conforme a la solicitud de inscripción N° ... y al artículo 10.2 a) de la indicada Póliza; (ii) conforme se indica en la resolución recurrida, se ha configurado la causal de nulidad de contrato prevista en el artículo 21 de la Póliza, lo que determina que dicho contrato no surtió efecto jurígeno alguno; (iii) el reclamante no presenta prueba alguna que desvirtúe la eficacia probatoria de los elementos probatorios sobre los que se basó la Defensoría para adoptar su decisión, ni cumple con señalar el vicio o error en el que se habría incurrido al momento de expedirse la resolución..
Por sus fundamentos, y considerando además:

Primero: Conforme a lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, en el recurso de revisión debe indicarse el motivo, vicio o error en que se sustenta el recurso, no pudiendo formularse un pedido de revisión general.

Segundo: En el recurso de revisión presentado, el reclamante solicita la revisión de la resolución 133/08 invocando los mismos argumentos esgrimidos al momento de formular su reclamo, que fueron materia de análisis y sobre cuyo mérito ya se ha pronunciado esta Defensoría al momento de expedir la mencionada resolución.
Tercero: Al no encontrar ningún motivo, vicio o error que justifique la modificación de la decisión contenida en la resolución materia de revisión, y reiterando los fundamentos expuestos en ella, este Tribunal,

Resuelve: 

Confirmar la Resolución Nº 133/08, su fecha 24 de noviembre de 2008, que declaró infundado el reclamo presentado por ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida-Sepelio N° ..., quedando a salvo el derecho del reclamante a recurrir a las instancias que considere pertinentes.







Lima, 29 de diciembre de 2008
